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SE PUBLICA TOLOS LOS DAS MENOS LO • FEStI S

Millón para ia cagiíai

Un año........... ••• 33*50 peseta*

Seis meses.......... .. • 17*50 »

Tres id..................  9 *

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en ia 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo- ¿tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarte al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Mpcióo para fuera tela nplül

Un año................... 36 pesetas

Seis meses.,........... 18*50 *

Tres Id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Ofici d del Esta
do», correspondiente al din 19 del 
actual, número 262, aparece la si
guiente Ley de la jefatura del Es
tado:
Emisión de Deuda del Te

soro.
«Durante tres años, la actividad 

emisora del Estado y de las entida
des privadas ha sufrido en nuestio 
país una paralización por causas 
harto notoiias. Acumuladas a lo 
largo del trienio disponibilidades 
consideiables, es un imperativo de 
la etapa actual equilibrar el mer
cado monetario interior y comen
zar el perfeccionamiento' gradual 
de los métodos financieros propios 
de la época de guerra. Estas fina
lidades inmediatas son modestas 
cu sí, pero convienen al sano y me
tódico desenvolvimiento de la po
lítica económica y financiera, que 
habrá de acometer, ulteriormente, 
empresas de mayor vuelo.

En su virtud,
DISPONGO:"

Artículo primero. La Dirección 
General del Tesoro emitirá con fe
cha de primero de octubre próximo, 
Obligaciones de la Deuda del Te-, 
soio al tres por ciento anual por la 
cantidad de dos mi! millones de 
pesetas. Dichas Obligaciones serán 
reintegradas a los tres años de su 
emisión, y vencerán, por tanto, en 
Primero de octubre de 1942, reser
vándose el Tesoro la facultad de 
retiradas total o parcialmente de 

*• ciiculación antes de transcurrir 
'cho plazo, previo pago de su va- 

01 nomiijal y de los intereses de 
vengados hasta el dia fijado para 
la recogida

Aitículo segundo. La emisión 
„JIIL Sc refiere el artículo anterior

Drá representada por Obligacio- 
Cs 'f fies series, designadas con 
*s ‘etras A, B y C, de 500, 5.000 y 

25 000 pesetas de valor nominal, 
respectivamente, las cuales llevarán 
unidos cupones para el cobro de 
intereses, pagaderos por trimestres 
vencidos el dia primero de cada 
uno de ios meses de enero, abril, 
julio y octubre.

Articulo tercero. Las Obliga
ciones de la Deuda del Tesoro que 
se crea por la presente Ley se 
transmitirán conforme al derecho 
Común y cobrarán sus cupones de 
acuerdo con las normas anteriores 
¡d dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis, sin que al
cancen a‘los actos d>- transmisión 
ni a los de cobro de intereses nin
guna de las restricciones puestas 
en vigor desde la indicada fecha 
hasta el presente. Disfrutarán, ado
rmís, de los siguientes beneficios:

a) Consideración de efectos pú
blicos.

b) Exención de Ja Contribución 
de Utilidades sobre la riqueza mo 
biliaria.

c) Exención del Impuesto del 
Timbre en las operaciones de pig
noración.

d) Pignoración en el Banco de 
España por el noventa por ciento 
de su valor efectivo.

e) Admisión íntegra por el im
porte del capital nominal c intere
ses vencidos en cualquier opera
ción de consolidación que pueda 
realizarse a la fecha, o antes de su 
vencimiento, sin estar sujetas a la 
eventualidad de prorrateo.

Artículo quinto. Las Obligacio
nes dé la ijueva Deuda se negocia
rán a la par contra efectivo, me
díante suscripción pública en la 
Central y Sucursal del Banco de 
España, el dia o dias que se fijen 
por el Ministerio de Hacienda. Si 
el importe de la suscripción exce
diere la suma de dos mil millones 
de pesetas, las peticiones serán 
atendidas previa reducción propor
cional de todas ellas, sin otras li
mitaciones que las derivadas del 
redondeo de cifras y de la exen
ción de prorrateo para las peticio

nes que no excedan de cinco mil 
pesetas.

Artículo quinto. El importe de 
la negociación sc aplicará a la Sec
ción 5.” del Presupuesto de ingre
sos del Estado, Capítulo IV, Ar
tículo adicional: «Producto de la ne
gociación de Deuda del Tesoro; 
.emisión de primero de octubre de 
1939» y será abonado por el Banco 
de España en una cuenta especial 
a disposición del Tesoro.

Artículo sexto. Por el Ministerio 
de Hacienda se habilitarán los cré
ditos necesarios para los gastos 
que ocasione la emisión y .negocia
ción de la Deuda que se crea por 
esta Ley, cuyo servicio de intere
ses será debidamente dotado en 
los Presupuestos de. mil novecien
tos cuarenta y siguientes.

Artículo séptimo. Sc declaran 
exceptuadas de las formalidades 
de subasta o concurso, con arreglo 
•d número primero del articulo 55 
de la Ley de primero de julio de 
mil novecientos once, la confec
ción de títulos, impresos y toda 
ciase de gastos que origine la emi
sión y negociación.

Artículo oclavo. Queda autori
zado el Ministerio de Hacienda 
para dictar las disposiciones nccc- 
smias al cumplimiento de los ar
tículos anteriores.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a nueve de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y nuove.—Año de la Vlcto- 
ria.—FRANCISCO FRANCO.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 23 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

El Gobbbhadob,
Antonio Almagro.

El Alcalde del barrio .de Cortes, 
con fecha 21 del actual, me comu
nica que de aquel barrio se ha ex
traviado una burra de las señas si 
guíenles: cárdena, de cinco a seis 

cuai (as de alzada, herrada de las 
cuatro extremidades y con collar.y 
cencerra al cuello..

Lo que sc publica en este perió
dico oficial para que, quien sepa 
su paradero, lo comunique a la Al
caldía del barrio de Cortes

líurgos 22 de septiembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro

El Alcalde de Pedrosa de Rio 
Ur.bel, con fecha 19 del actual, me 
comunica que de aquel pueblo se 
extravió el 13 del corriente un 
burro de pelo cárdeno, cerrado, le 
falta la mitad de la oreja izquierda 
y herrado de las extremidades an
teriores.

Lo que sc publica en este perió
dico oficial para que quien sppa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo de Pedrosa de 
Río Urbcl.

Burgos23 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

EL doBEBNADOR,
Antonio Almagro

El Alcalde de Bahabón de Es- 
gueva, con fecha 22 del actual, me 
comunica que en aquella Alcaldía 
se halla depositada una carpeta 
que contiene documentos relacio
nados con un «Proyecto de Esta
ción de Radio para la Compañía 
Aragonesa de Radiodifusión, S. A » 

¡ que fué hallada el 20 del corriente 
i a las sois de la tarde, en el kilóme

tro 190 de la carretera de Madrid 
a Francia, y que debió perderla la 
camioneta, matrícula M. G , que 
pasó momentos antes por dicho 
lugar.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerla a la Alcal
día de dicho pueblo de Bahabón 
de Esgueva.

Burgos 23 de septiembre de 
1939 =Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.
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TESORERIA DE HACIENDADEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Anuncios particulares

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Imprenta Provinodl

Comisión 0) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

Examinada ¡a precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

En Burgos a 30 de junio de 1939. — Año de la Victoria.=E1 Interven
tor, Paulino Manrique. = V.° B.°= El Ordenador de pagos, Ricardo 
Diaz Oyuelos.

13 de septiembre de 1939.=La Comisión gestora, en sesión de dicho 
día. acordó aprobarla y que se publique en el Boletín Oficial.—El Se
cretario, Antonio Martínez Diaz.

Acordado por el limo. Sr. Dele
gado d.e Hacienda eir esta provin 
cía el noii'biamimito «le R. andador 
int< rJ o ib' la Zona de VWadmgó 
al que m es en propiedad ríe la de 
Sedaño I). Fortunato Rodríguez 
Martínez, en sustitución del que 
asímisinojo.dese mpeñaba D. Fran
cisco Martín Martín, por haber fa
llecido, lo pongo en conocimiento', 
de los Alcaldes, Autoridades loca
les y contiíbuyentes en general de 
esta provincia a los efectos preve
nidos en el vigente. Estatuto de Re
caudación

Burgos 21 de septiembre de 1939. 
=Año de la Victoria =EI Tesorero 
de Hacienda, José García.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a30 de junio de 1939.—Año de la Victoria =E1 Deposita
rio, Dionisio Martin Ortega.

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulla particular: De 11 a 2 y de s a
ti ralis a lo* pobres

Lain-Calvo, 18, 1.” Teléfono 220

6

El Jefe de la Oficina Técnico Ad
ministrativa de Depuración del Per
sonal del Ministerio de Educación, 
me envía, para.su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
lo que sigue:

«limo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos, poi la 
('omisión Depuradora D) de la pro 
vincia de .Burgos, con arreglo ai 
Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936 y Órdenes com 
plementai¡as; de confmmidad con 
la propuesta de la ('omisión Supe-, 
rim Dictaiijinadora de Expedientes 
de Depuración y el informe de la 
Dirección General de. Primera En
señanza,

Este Ministerio ha resuelto la ha
bilitación para el desempeño de. 
Escuelas a los señores comprendi
dos en la relación que comienza 
por D. Martin A. Pérez Aceña, de 
Viliatuelda, y tennina con D. Teo
doro Miguel López, de Quintanilla 
San García.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiid 8 de s, ptiembre de 1939.= 
Año déla Villoría. = José Ibáftez 
Martin. = AI margen: linio. Sr. Di 
rector Gencrál de 1 ,a Enssñanza.

Es copia: El Jefe de la Oficina, 
(ilegible).

RELACION QUE SE CITA

I). Martin A. Péiez Aceña, Es
cuela de Viliatuelda.

D Ramón Fernández Fernández, 
Melgc>sa de Burgos

l).a Inmaculada Arce Diez, Co
bos de la Molina.

D. Miguel Morales Diez, Quin- 
tanar de la Siena.

D. Antonio de Frutos Piovencio, 
Btisncla.

D. Elíseo Diez Varona, Arnedo.
D. Vicente Izaría Delgado, San 

Adrián de Jum ros.
D." Fabriciana Diez. Doimay.
D. Maximino Vicente García, 

Revenga.
D.a Angeles Torre Arnáiz, Arro

yo de Muñó.
D.a M.a Delores del Valle Torre, 

Sair Pedro y Ahedo.

D.a Emiliana Vicario, Villarcayo
D. Isaías J’obar Tobar, PaldZlie 

los de Villadiego/. ’, ■/
D. José Ezqueira Diñado, San

Martin de Gaivarin.
, D.a Jesusa Soriiga^taOito, 

barros
D.a Dina Tenadilios Mata, pucn. 

tendía.
D.a Micaela Valdivielso, Virtus.
D. Víctor Serrano Martínez. Val-

D.a M.a Paz Riaño Cano, Qn¡u. 
tana de los Prados. ■ • |

D. Anastasio Sáiz García, Qu¡n. 
lanilla cabe. Rojas.

D.Jesús Suda Moieiib, Rozas.
D. Elíseo-Rodríguez Hernández 

Villcla.
D. Federico A. Ruiz de Zuazo, 

Vailejo.
i). Mauro Robles, Valmala.
D.a María Trinidad TovaryTo- 

var, Los Valcárcercs.
D.a Lucía Rico Campino, Castro- 

ceniza.
D. Gregorio Rubio Aguilar, Val- 

derrama.
D. Lorenzo Ojuda Sáiz, Tubillc- 

ja de Eb'ro.-
D. Andrés A. Bonilla Aguilar, 

Espinosa del Monte.
D. Abiiio Martínez Diez, Solas 

de Bincha.
D.a Felicidad PoitiHo Urquiza, 

Vi II orobe.
D. Abraham Gallo Fernández, 

Pesquera de Butrón.
D. Teodoro Escudero Melgosa, 

Gatuña.
D. Ramón Pineda Pineda, Villo- 

ruebo.
D. José García Saenz de Urturi, 

Pnias de Villafranca»
D. ('destino Delgado Sagredo, 

Panizares. < |
I). Luis Delgado Enrique, Ave- 

llanosa del Páramo.
I). Ramón del Alamo Cristóbal, 

jaramillo de la Fuente.
I). Teodoro Miguel López, Quin- 

tanilla San García.»
Burgos 20 de septiembre de 1939. 

=Año de la Victoria =E1 Presi
dente, MvDiez del Corral.

Segundo trimestre de 1939.

Cuenta del s< gmub > trimestre del año 1939 que rinde el Depositario que 
suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

JOSE óltAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de lia 12 y de 2';» a 
Calma 13, 3."—Telefono 1372 

7-8

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................................

1048550'87
735943'56

Cargo.................................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . .

1784494'43
885151'62

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................ ■ 899342'81

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas
Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este trimes

tre
Pesetas

1 Rentas................................................................. 5737'00 30352*79 36090'69
2 Bienes provinciales...........................  . . . » » »
3 Subvenciones y donativos................................. » 41,2'50 412'50
4 Legados y mandas........................................... 10352 13355 23707
5 Eventuales y extraordinarios e indemniza-

dones.. . ,................................................. 221'83 1895'13 2116'96
6 Contribuciones especiales. . .. . . . » » »
7 Derechos y tasas................................................. 26187'61 41319'09 67506'70
8 Arbitrios provinciales...................................... » » »
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado » 32422'73 32422'73

10 Cesiones de recursos municipales . . . . 172682'90 95624'15 268307'05
11 Recargos provinciales ................................. 42591'58 63887'52 106479*10
12 Traspaso de obras y servicios públicos . ■ » » »
13 Crédito provincial ............................................ • » » »
14 Recursos especiales. ........ » » »
15 Multas.......................  • » » »
16 Mancomunidades interprovinciales. . . • » » »
17 Reintegros........................................................... ■ 3954'17 81093'98 85048'15
18 Fianzas y depósitos...........................................• » » »
19 Resultas................................................................ ■ 432833'i 5 363079'08 795912'23
20 Valores fuera del presupuesto . . . . • 126997'95 12501'59 139499'54

Cargo.. . . 821569'09 735943'56 1557502'65

PAGOS

1 Obligaciones generales........................... 21637'54 36458'99 58096'53
2 Representación provincial...................... 278'74 6771'29 7050'03
3 Vigilancia y Seguridad................................. » > »
4 Bienes provinciales...................................... > » »
5 Gastos de recaudación................................. 2776'26 4151'81 6928'07
6 Personal y material...................................... 95055'92 130333*31 225889'23
7 Salubridad e higiene................................. » » »
8 Beneficencia................................................. 161800'86 253014'69 414815'55
9 Asistencia social........................................... • 10463'21 1350 11813'21

10 instrucción pública...................................... 2199'98 10151'19 12351‘17
11 Obras públicas y edificios provinciales . • 45784'64 76901 122885'64
12 Traspaso de obras y servicios del Estudo . » » »
13 Montes y pesca................................................. » 3000 3000
14 Agricultura y ganadería................................. 1381'40 7982'43 9363'83
15 Crédito provincial . . . -........................... » » »
16 Mancomunidades interprovinciales . . . > » »
17 Devoluciones...................................................... 1106'70 » 1106'70
18 Imprevistos.......................................................... 8602'54 2832'42 11434'96
19 Resultas............................................................ 2627-10'86 342705'45 ■605446'31
20 Valores fuera de presupuesto . . . . 216057*94 8999'04 225056'98

Data........................... 830086'59 885151*62 1715238'21

para.su

